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— Ser&n auscntores á la GACETA—todoa los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
jmporte los que puedan, y supliendo para los demás 
\0s fondos de las respectivas provincias. 

(RKAL ÓBDEX DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

G A C E T A 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las diS' 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto st rcn 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECBETO DE 20 DE FIEBEEO BE 1SC1.) 

Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o40.—Excmo. Sr.— 
En vista del espediente que en copia autorizada 
remitió V . E . á este Ministerio en 7 de Setiem
bre úl t imo, con carta oficial n ú m . 72, relativo á 
lea solicitud hecha por D . Luciano Cotarelo para 
que le fuese satisfecha la mi tad de los gastos 
de representación inherentes al cargo de Director 
general de Adminis t rac ión Civ i l que interinamente 
desempeñó en esas Islas; Resultando que por de
creto del Gobierno de la Repúbl ica fecha 18 de 
Abril de 1874, se dió nueva organización á las 
dependencias generales de las Islas Filipinas, en
tre cuyas reformas tuvo lugar la supresión de la 
Intendencia de Hacienda y la creación de dos Direc
ciones generales, una llamada de Hacienda, y otra 
de Adminis t ración y Gobierno] Resultando que los 
dos espresados Centros son iguales en ca tegor ía ad
ministrativa, gozando además sus Gefes de idént icos 
kberes por sueldo personal y gastos de represen
tación, á saber: 12,500 pesetas anuales en el pr i 
mer concepto y 47,500 en el segundo; Resultando 
que al plantearse en el Archipié lago F i l ip ino la 
enunciada organización, no se encontraba al l i el 
funcionario elegido por el Gobierno Supremo para 
ocupar la .plaza de Director de Admin is t rac ión 
Civil, por cuyo motivo fué nombrado interina
mente para servirla el Gefe de la Sección de Fo
mento D. Luciano Cotarelo, el cual siguió sin 
mterrupcion desempeñando el cargo hasta la l le
gada del propietario D . Justo T o m á s Delgado. 
Vistas la Real orden de 6 de Junio de 1866 y la del 
Gobierno de la Repúbl ica fecha 9 de Febrero de 
1874, cuyas disposiciones determinan, que a los fun-
^onarios públicos que por mô s tiempo de un mes 
^empeñasen el cargo de Intendente en cual-
fca de las provincias españolas de Ultramar, 
\ les abone todo el haber de su plaza en pro-
Piodad, y la mitad de los gastos de represen-
êion anexos al destino de Intendente.—Con-
l̂erando que si se tratase del desempeño inte-

^0 del cargo de Director general de Hacienda, 
^ podria dejar de aplicarse en favor del fun-
NWo interino lo dispuesto en la susodicha 
'Jüen del 9 de Febrero, puesto que la referida 
p - ha venido á sustituir á la de Intendente hoy 
IrJWÚda, y teniendo en cuenta que las dos D i -
Jciones creadas y de que se deja hecho mér i to , 
P fespectivamentc iguales en derechos, sueldos 
ptegona; el Gobierno de la Regencia del Reino, 
Impuesta v de conformidad con este Ministe

rio, se ha servido declarar que los que desempe
ñ a r e n interinamente la Dirección de Adminis 
t rac ión y Gobierno en cualquiera de las provin
cias de Cuba y Filipinas, participen de todos los 
beneficios que se reconocen á los sustitutos en la 
de Hacienda, y en su v i r t i K ^ que se liquiden y 
abonen á D . Luciano Cotarelo los haberes que 
le correspondan como Director interino de A d 
m i n i s t r a c i ó n y Gobierno de ^ sas Islas, \al tenor 
de lo preceptuado en la orden de 9 de Febrero 
de 1874, confirmando y ratificando al propio 
tiempo esta ú l t ima disposición general, salvo la 
variante de sustituir á la palabra Intendente, las 
de Directores de Hacienda y Admin is t rac ión y 
Gobierno. De órden del propio Gobierno lo co
munico á V . F . para su conocimiento y eíectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años . 
Madr id 12 de Enero de 1875 .—A L . de Aya la .— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Marzo de 1875.- Cúmplase , pu-
blíqncse y pase á la Dirección general do Hacienda ' 

para los efectos correspondientes. 

Molcawpo. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.0 1185.-Dnplicado.— 

Excmo. Sr.—Con fecha 1.° de Octubre ult imo se 
dijo á V . E . lo siguiente:—"Excmo. Fr .—En vista 
de la carta oficial del antecesor de Y . E . n.0 1730 
de 5 de Junio ú l t imo, dando cuenta de haber 
nombrado para servir interinamente la plaza de 
Oficial 4.° Teniente 1.° del Kesguardo terrestre 
de esas Islas, á D . Juan Alvarez y Tellez, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repiiblica, ha 
tenido á bian aprobar dicho nombramiento con el 
indicado carác ter de interino. De órden del mismo 
Sr. Presidente, lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madr id 1.' de Octubre de 
1874.—Antonio Romero Ortiz.— Sr. Gobernador 
General de las Islas Fi l ip inas ."—Madrid 9 de Enero 
de 1 8 7 5 .—E l Subsecretario, Rubio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio de 
lo que la misma haya dispuesto en v i r tud de ía 
órden del Miiiisterio-Kegencia n.0 23 de 9 de Enero 
ú l t imo y de la autor ización que al efecto le fué 
concedida por este Gobierno General en 26 de 
Febrero próximo pasado. 

Malmmpo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.a 1187.-Duplicado.~ 
Excmo. Sr.—Con fecha 1.° de Octubre úl t i 
mo se digo á V . E . lo siguiente:—"Excmo. Sr.— 
E n vista de la carta oücial del antecesor de Y . E . 
n ú m . 1693 de fecha 29 de A b r i l úl t imo, dando cuenta 
de haber nombrado para servir interinamente la 
plaza de oficial 3.° de la Inspección y visita de 
Hacienda de esas Islas á D . Miguel Balaguer y 
Figueras, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
Eepúbl ica ha tenido á bien aprobar dicho n o m 
bramiento con el indicado carácter de interino. — 
De orden del mismo Presidente lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 1° do 
Octubre de \$14:. — /bitonio Bomero O r f e — S e ñ o r 
Gobernador General de las Islas Filipiuas."—Ma
dr id 9 de Enero de 1875.—El Subsecretario, Ihihio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Direcciorj general de Hacienda 
para los efectos correspondieutes, sin perjuicio de 
lo que la misma Haya dispuesto en vi r tud de la 
orden del Ministerio Pegencia núm. 23 de 9 de 
Enero ú l t imo y de la autorización que al efecto 
le • fué concedida por este Gobierno Gcneml en 
26 de Febrero próximo pasado. 

M f t l v u nrpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01189.-Duplicado.— 
Excmo. Sr.—Con fecha 1.° de Octubre último, se dijo 
á V . E . lo siguiente:—^Exemo. Sr.—En vista de la 
carta oficial de V . E . número 1760 de 17 de Julio 
úl t imo, dando cuenta de haber nombrado para servir 
interinamente la plaza de Oficial 5.° Ayudante 1.° de 
la F á b r i c a de tabacos de Arroceros á D . Fran
cisco Moreno y Pérez, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República lia tenido á bien aprobar 
dicho nombramiento con el carácter de interino 
y hasta la presentac ión del nuevamente nombrado 
para el indicado cargo.—De orden del mismo 
Presidente lo digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid ti? de Octubre de 1874.— 
Homero Or t i z -S r . Gobernador General de las 
Islas Fil ipinas."—Madrid 9 deEnerode 1875.—El 
Subsecretario, JRubio. 

Manila 12 Marzo de 1875.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio de 
lo que la misma haya dispuesto en vi r tud de la 
orden del Ministerio-Eegencia n.0 23 de 9 de Enero 
úl t imo y de la autorización que al efecto le filé 
concedida por este Gobierno General en 26 de 
Febrero próximo pasado. 

3Iolcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N.0 1191.-Duplicado.-
Excmo. Sr.^—Con fecha 1.° de Octubre úl t imo, se 
dijo á Y . E . lo siguiente:—"Excmo. Sr.-Enterado 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la Eepúbl ica 
de la carta oficial que la refundida Intendencia 
general de Hacienda pública de esas Islas remit ió 
á este Ministerio con el n ú m . 3271 y fecha 26 
de Marzo del ano de 1872, á la que acompaña 
una esposicion de D. Francisco Lafont, Geíe de 
Negociado de tercera clase. Ensayador 1.° de la 

Casa provisional de Moneda de Manila, en so
l ic i tud de que se le confiera la categoría de Gefe 
de Adminis t rac ión de tercera clase, y considerando 
que la concesión de dicha categoría vendría á 
constituir una gracia muy superior á las circuns
tancias en que se apoya, á la par que á estable-
cer una desigualdad notable en las categorías 
asignadas á los demás destinos análogos, ha tenido 
á bien aprobar el aumento de aquella, pero solo 
á la de Gefe de Negociado de segunda clase y nom
brar con esta categoría en el propio destino ele 
Ensayador al espresado Sr. Lafont, con el sueldo 
anual de 1000 pesos y 2000 de sobresueldo. De orden 
del mismo Sr. Presidente lo digo á Y . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guar-
de á Y . E . muchos años. Madrid 1.° de Octubre de 
1874.—Antonio Homero Úriiz.— Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas.n —Madrid 9 de Enero 
de 1875.—El Subsecretario, ^/////o. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección General de Hacienda 
para los efectos correspondientes, sin perjuicio ele 
lo que la misma haya dispuesto en v i r tud de la 
orden del Ministerio liegencia núm. 23 de 9 de 
Enero ú l t imo y de la autorización que al efecto 
le fué concedida por este Gobierno General en 26 
de Febrero próximo pasado. 

M alcampo. 

S E C C I O N . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

A fin de honrar como es debido la solemne 
procesión del Viernes Santo á que es tán obliga
dos á concurrir, bajo m i presidencia por repetidas 
leyes de Indias, todas las Corporaciones Eeligiosas, 
Civiles y Militares, lo participo V . . . . . á fin de 
que por su parte disponga lo conveniente, para 
que se cumpla lo mandado con tan justo motivo. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Manila 22 
de marzo de 1875. 

Malcampo. 

Sr 

CORPEGTMIENTO DE LA M. N. Y S. L. (ItUDAD 
DE MANILA. 

Don José MaHa Díaz, Gobernador Civil de esta pro
vincia y Corregidor de sa Capital. 
Hago saber: Que estando prohibido el tránsito 

de carruages en los dias Jueves, Viernes y Sábado 
Santo, hasta el toque de Gloria, se insertan a 
cont inuación las disposiciones dictadas por el Go
bierno Superior Civ i l de estas Islas en af"08 
anteriores, sobre t ráns i to de los carruages de los 
Profesores de Medicina y Cirujía. 

" A fin de que los Profesores de Medicina y 
Cirujía de esta Capital y sus extramuros, puedan 
hacer uso de carruages en los dias, Jueves y Viernes 
Santo próximos, siempre que así lo exija indis
pensablemente el ejercicio de su facultad, ési? 
Gobierno Superior dispone: 

1.° Dentro de muralla no podrán los facalt'i' 
t i vos usar carruaire. 



— 583 

2. " Los que vivieado fuera, fuesen llamados 
rjara Intramuros, pene t ra rán en la Plaza por la 
puerta de Par ían , dejando el carruage entre esta 
v el puente de E s p a ñ a donde no incomode al 
público. ^ ^ . 

3. ° Por el Gobierno C i v i l de la provincia se 
espedirá la competente licencia escrita á cada facul
tativo que lo solicite con ant ic ipac ión para los 
fines indicados. 

4o Queda á la discreción y prudencia del Médi -
co el hacer ó no uso de dicho permiso, graduando 
la distancia á la casa del enfermo, la temperatura 
que se experimente á la hora en que se haya de 
practicar la visita, así como la gravedad y ur
gencia del caso. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila 22 de JNLirzo de 1875 .—José M a r t a Díaz . 

P A R T K M I L I T A R 

SERVICIO D E LA PLAZA P A R A E L 24 D E MARZO 
de 1875. 

Qefe de día de inf/ra ?/e^mwwros. —El Comanuaute 
D. Vicente Espi. —De imaginaria.—El Coman 'ante Don 
Eduardo Bretón. 

Parada.—L )s cuerpos de la guarnición. — Rondas 
uiim. 4. — Visita de hospital y provisiones núni, 5.—Sar-
ijento para paseo de los en/ermos, nnm. 6. 

Dd órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
ik Torrontegui. 

MARINA. 

S E O H E T A R I A D E L A C O M A N D A . N C J A G E N E R A L 
DE .MARINA DEL Al'OSTADERO DE FILIPINAS. 

Capit ia del Puerto de l a provincia de Cagayan, coa fecha 10 del 
Wtui', du' i j i ió al E x í i n o . S r . Comandante general del Apos -
Uicro, la comuuicacion .siguiente: 

'Exorno. íár.—Rapetidos y variados son los reconocimientos que 
Jarants la presenta semina se l u n ver i leado en la barra y canal 
M rio de esta uuerto has t i e! foadeadero de Lal-Jo; y siempre han 
lullado los P r á c t i c o s , qu3 la bosa de la osprasad* b a r r a ' c o n t i n ú a 

• u las jhre el seno de L iaao en la misma dirección de N . ¡i S . al ve-
ntiear la entrada, con el braceage de fondo de trece piés de Burgos en 
\ pleamar y diez eu la bij-imn- de las mayores mareas. Oontinuaudo 

reato del trayecto del enun j i ido canal hasta L a l - l o con doce piés 
^'•gos el banco de P a r u i d u n y también el de diez pies en el ' 
iQig en la pleamar de las referidas mareas. Todo lo que tengo 
'ra de poner en el superior conocimiento de V . E . para loa fii 'Mw ue poner en el sup 

juzgue oportunos." 

a 
nes 

» • u - 1 — — v — 

"0 que de órden de S . E . se inserta en Ja Gaceta oficial de 
csla Capital, para general conocimiento. 

i lamla22de Marzo ds 1875 .—¿te /c / ior Ordoñe. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S D O C E D E L O Í A D E H O Y . 

BUQUES ENTRADOS 
15 San Fernando en la U n i o n , pailebot 24 ''Vicontica," eu 5 días , 

1 sibucao: consignado á D . R a m ó n Mortera. 
^aSto. T o m á s en id. , goleta 95 "¡Sta. E n g r a c i a , " 
|w>S: consignada á s u arráez Pedro L l a n e s . 
¡L e ^,ieito Gralera, panco "San R a m ó n , " en 6 dias, con efectos; con-
^Jo á su arráez Alejo fitaximiano. 

H .̂ agiipan, panco "Santa L u c í a , " eu 7 dias, con varios efectos: 

iloilo, berg.-gta. "Rosario ( a ) Riqueza," en 8 dias, con sibu-
j^oasignado á su patrón D . Clemente Zulueta . 

W meí'y' b8ro*~ñfca' '••Barcelonés," eu 2 dias, con 640 picos s i -
jj ' Consignado á su arráez F a c u n d o Huerto. 

^ ' pon^n "Cal ixta ," en 24 horas, con azúcar: consignado á 
>, 'aa Buenaventura. 

^%an, pontin "Sma. Trinidad,'" en 7 dias, con varios efectos: 
[jSoy.do al chino Chau-Ohaco. 

iD b j^U vapor " ü a g u p a n ^ ' e u 12 horas, con general:, consignado 
'Guardo Bustead. 

De A p a r r i , b e r g a n t í n "Riest.ra," en 7 dias, con tabaco: c o u s i g u á d o 
á los Sres . C u c u l í u y corap. 

D e DagupaR, pontin ••Florida," en 5 dias, con arroz y azúcar: con
signado a Agapito Siap. 

De Balayan, bcrg-gta . "Esperanza ," en 18 horas, con 1200 bultos 
azúcar: consignado á Di Demetrio de los Santos. 

De Dagnpan, pontin 138 "Rosar io ( a ) Emi l iano ," en 4 dias, con 
arroz: consignado a Agapito Siap. 

De Singapore, vapor correo "Paragna," de (348 toneladas, su «ca
pitán D . Antonio Eiizalde, en 6 dias, t r i p u l a c i ó n 45: con general: con
signado á los S í e s . Reyes y comp.: conduce 15 sacos y 2 paquetes de 
correspondencia p ú b l i c a . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Singapore, vapor correo "Mariveles," sn capi tán D . Manuel 

V e n t a r a de Ugalde: con i ti ce la correspondencia oficial y públ ica para 
Europaj y de pasageros el Si-. (Gobernador P . M . de Mindanao, C o r o 
nel de Infanter ía I) . R a m ó n Careaga y Gómez; 1). Pancrac io A lvarez 
Llana , Alcalde mayor de Capiz; n n Sargento 2. 0 d é l a Guardia C i v i l , 
un Cabo 1. 0 de id. id. , uno id . del nüm. 3; y los particulares D . P i á -
cido E y López , D . Isidro Clavcrol y Rubaca, D . Gaetano Si lvagni , 
italiano; Dona María Haí fenden , con su hi ja D o ñ a E m i l i a H a f í e n d t n 
de Montejo; D . Enr ique Rodriguez, D . J o s é Romano, D , J o a q u í n G a r 
cía Guerrero, con su señora D o ñ a M a r í a L ó p e z y 6 hijos menores; y 
Mr. Johan Lewia, i n g l é s . 

P a r a Babatnon, berg.-gta. 53 "Navarro," su patrón Franc i sco 
Garatea. 

P a r a Balayan, pailebot 118 "S . Podro," AU arráez Marcelo 
Bustamante. 

Manila 22 de Marzo de 1875. — Vicente Montojo. 

ANÍIÍfGIOB OFICÍALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
•DE FILIPINAS. 

ü." Patrocinio y D. José González y Romero, meno
res de e lad, venidos en el último viage del vapor 
"Buenaventura," solicitan pasaporte para regresar á la 
Península: lo que se anuncia al público para su cono-» 
cimiento. 

Manila 28 de Marzo de 1875.—Oylou. 3 

S l í C R E T A R J A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

En el Tribuna! del pueb o de Pandacan, se en
cuentra depositada uaa vaca que fue hallada suelta 
en el barrio de Bacoor de dicho pueblo. Lo que 
de órden del Exorno. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, se anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
para que el que crea con derecho a elia presente en 
este Gobierno, en e l término de quince dias, el do~ 
cumento con qu? acrelit^ su propielad, y pasado 
dicho plazo sin verifi'.ario, SÍ3 declarará en comiso, 
vendiéndose en pública subasta. 

Manila 18 de Mar .̂o de lS75. = Leon Alonso. 2 

¡01 dia treinta y uno del actual á las doce de su 
mañana, se ven leiíi en pública subasta en el Gobierno 
Civil de eóta provin-ia, una yegua y un potro que 
fueron ocupados por la Guardia Civil á un sujeto que 
no era su legitimo dueño, y que han sido declarados 
de comiso por no haberse presentado persona alguna 
á reclamarlos en el plazo señalado en el anuncio que 
se publicó en la Gaceta de esta Capital el nueve de 
este mes. 

Lo que de órden del Excmo, Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia se publica en la Gaceta oficial para 
general conocimiento. , 

Manila 22 de Mar^o de 1875.—León Alonso. 

ADMlNIíSTliA-CÍON GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N AS. 

Por el vapor español "Legaspi," para l loi lo, Cebü 
y Legaspi, el Sábado 27 a las cuatro de su tarde, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto, se 
remitirá, la correspondencia qua para dichos puntos 
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se encuentre depositada en esta Administración hasta 
las dos de la tarde del indícalo dia. 

Manila 23 de Marzo de 1875. —.La Torre. 

Por el vapor español "Mactan," que saldrá para Iloilo 
y Cebú el S\bado27 del corriente u las dns de la tarde, 
según aviso recibido de la Capitania del Puerto, se re
mitirá la correspondencia de dichas provincias y la 
de sus distritos que so encnontre depositaíla en esta Ad
ministración hasta las doce del indicado dia. 

Manila 23 de Marzo de 1875.—X^ Torre. 

Por el vapor-correo "Pasig5<: que saldrá para Zam 
boanga, Calamianes, Puerto Princesa, Ba'abac y Po'lok 
el Sábado 27 del corriente á las ocho de la mañana, se
gún aviso recibido de la Capitanía del Puerto, se remi 
tirá la correspondencia que para dichas puntos se en 
cuentre deposita-la en e>ta Administración hasta las 
nueve de la noche <lel viernes 26. 

Manila 23 de Marzo de 1875.-—.La Torre. 

Por el bergantín-goleta ^Consolación," que sald rá 
par¿i Capiz con escala en R nnblon el Sábado 27 del 
corriente á las ocho do la mañana, según aviso reci 
bido de la OapUanía del Puerto, se remitirá la cor 
responleucia que para dichos puntos se encuentre 
depositada en esta Administración Insta las nueve 
de la noche de¡ próximo viernes 26. 

Manila 23 de Marzo de 1875.—^ Torre. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A G M O N E D A S . 

E l 10 del próx imo Abril á igual hora do su mauana, tendrá lugar 
en los Estrados de la D i r e c c i ó n genera! de Hacienda y ante la 
J u n t a subalterna de Camavines, la subasta para contratar la c o n 
ducc ión do efectos estancados á dicha provincia, bajo el tipo 
de 78 j | cé its. de paso por la c o n d u c c i ó n de cada arroba de 
tabiuo, uigirrillos y pólvora, y con sujeción al pliego de c o n d i c í o -
n «a paesbo db in iu i í ios to en eatá S o c r e t t r í a , calle de S . Jac into 
n i m . 53 . 

L i s proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados esten
d i j a s en papji del sello tercero, en el di-j, hora y lugar desig
nados y a o o m p a ñ i d a s de la suficienta garant ía de l i c i tac ión . 

M i u i i i a l l de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r n é s . 

E l dia 31 del auiual á las diez de la mañana, tendrá lugar 
ante l a Junta de Almonedas que se cons t i tu irá en los Estrados 
de la D i r e c c i ó n general de Hic ieada , una subasta p ú b l i c a para 
contratar la iinpresiou y en^ua-iernacion de U Ba lanza Mercant i l , 
correspondiente al año 1874, b^jo el tipo de 600 pesos, y con es
tricta sugeciou al pliego de coadiciones que se halla de manifiesto en 
e s t i Secretar ía , c^lie de San Jacinto núm. 53. 

L a s proposioionas han de presentarse estandidas en paj^el de sello 
tercero, en pliegos cerrados, con la correspondiente garant ía , en 
el dia, hora y lugar designados. 

Mani la 11 de Marzo de 187o.—Francisco Hernández y Fcqarnés . 2 

E l 10 del próx imo Abri l á igual hora de su mañana , se st ibastará 
en I 0 3 . E s t r a d o s de la Direcc ión general de Hacienda, el servicio de 
Muministro do loius, caballoriaa, pinturas y demás utensilios n e 
cesarios para las embarcaciones del Hesguardo, con sujec ión al 
estado y condiciones de manifiesto en esta Secretaría , calle de San 
Jacinto núu. 53 y bajo el tipo de 1 6 W 3 4 : 2[8. 

L a s proposiciones doben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados, y acom
p a ñ a d a s de la suficiente garant ía . 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 2 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

Sección Directiva.—Negociado 1.a 

Hal lándose vacantes en esta Intendencia militar dos plazas de O r 
denanzas Celadores,, retribuidas con el haber anual de trescientos 
setenta y cinco pesos cada una, los Sargentos y Cabos licenciados 
del Ejérc i to que desean obtenerlas, podrán dirigir sus instancias 
a e o m p a ñ a d a s de la licencia absoluta y filiación del interesado, al 
S r . Intendente militar, hasta el dia quince de Abril p r ó x i m o , entre
g á n d o l a s en la Secc ión Directiva de la misma, sita ca l le de Palacio 
n ú m . 16. 

L o s que con anterioridad al presente anuncio tuviesen presontuda 
instancia en l a Capitanía General 6 en esta Dependencia, se servirín 
presentarse en la citada Secc ión para enterarles de un asunto que les 
concierne. 

^ Manila 23 de Marzo de 1875 .—El Comisario de Guerra graduado 
Gefe de la Secc ión , Benigno Toda. 3 
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N O T A R I A P Ü J B L I C A . 

Por disposición de los Sres. Aguirre y Comp. en liquidaeion, se 
celebrará tercera subasta el dia 1.° del p r ó x i m o A b r i l , á las doce 
de la mañana, por ante la fé del infrascrito Notario, en su despa
cho casa mím. 53 de la calle de S . Jacinto, para l a venta cid 
establecimiento titulado " D j s t i ' d i a de T.mduay" en su totalidad, 
con la rebaja del 20 p g do su primitivo tipo, ó sea sobre el nuevo 
de § 7 2 , 4 5 6 ^IOO, y con sujeoion al pliego de condiciones que 86 
halla á d i spos ic ión del públ ico en ei citado despacho. 

L a "Dest i l er ía" puede verse por ' los interesados á cualquiera 
hora del dia. i 

Manila 22 de Marzo de 1815.—Francisco H e r n á n lezy Fajantes . ¿> 

S E C K E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 23 de Abri l próx imo á las ocho y media de su 
m a ñ a n a , se sacará á subasta la conbwxta del suministro de las h '̂J11' 
mientas que puedan necesitarse en el Arsenal por el término de " 
años y que constituyen el grupo 11, lotes 1, 2, 3, 4 y 5, con estríe 
sujeción al pliego de condiciones inserto á contiaacion, cuyo acto te^ 
drá lugar en el dia y hora arriba citada, ante la propia Junta que B 
reunirá en Cavite C a s a Comandancia general . 
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bis personas que quieran tomar parte en la subasta prasentarán 
gas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero y a c o m p a ñ a d a s del ' documento de depós i to , sm cuyos r e 
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Melchor Ordoñez. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—-Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública, l icitación el suministro de las herramientas que puedan 
necesitarse en este Arsenal por el término de dos años. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S . 

1. -1 E l suministro abraza los artículos, que se espresau en la unida 
relación, correspondientes á los lotes mims. 1, 2, 3 ,4 y 5 del grupo 11, 
y los precios tipos para la subasta l ian de ser los que en ella se 
consignan. 

2. a Para qua dichos ar t í cu los sean admisibles deberán reunir las 
circunstancias siguientes: 

1. a Todas las herramientas serán exictamente iguales á los 
modelos ó croquis que ex i s t i rán do manifiesto en ol A l m a c é n de 
recepción. 

2. a No se admi irán aquellas que satisfaciendo á la cond ic ión 
anterior, se presenten oxidadas, ó en mal estado de c o n s e r v a c i ó n . 

3. a Todos los efectos y herramientas s e r i n de superior calidad, 
examinándose esta por c o m p a r a c i ó n eon la de los tipos deposi
tados en el A l m a c é n : dicha c o m p a r a c i ó n se verificará del modo 
siguiente: las azuelas, cepillos, gubias y d e m á s herramientas cortan
tes, se afilarán y verificará con ellas el mismo trabajo que con 
el tipo correspondiente, comparando luogo el deterioro de ambas: para 
barrenas, taladros, etc., s.e ensayarán del mismo modo bien sobre 
hierro, s e g ú n sea ol destino de dichas herramientas: los martillos, 
mandarrias, mazas, et^., se ensayarán sobre una plancha de hierro 
de o á 8 m/m do espesor, ó bien sobra tnadoras, s e g ú n e l ' objeto 
á qae dichas herramientas so destinen: los martillos de acero se 
ensayarán sobre una plancha de hierro de 5 á 8 m| m de espe
sor y si después de ensayados pressntasfn fandas, rebabas ó peque
ñas picaduras, serán desechados; las l imis t e n d r á n las marcas Turton 
ij- Son ó bien Rogers ^ Son, prefiriéndose l a primera, y su longitud 
se contará desde la ú l t ima entalladura: no se a d m i t i r á ninguna 
qae ae encuentre ligeramente torcida ó picada. P o d r á sin embargo 
admitirse l imis de otras marcas, paro en esta caso se e n s a y a r á n 
direetimcsnte sobro una pieza de fundic ión cuya mezcla sea la que 
oriiniriammto se emplea on el Arsenal: si el deterioro de la l ima 
no fuese n u y o r que el qua sufra aquella con qu3 so compara, podrá 
admitirse: los boloi de Macao deberán ser de hierro dulce con el filo 
calzado de acero c i g u ü e s t a m b i é n a l modelo. 

4. a L a prueba, en las herramientas de que sola menta haya croquis, 
consistirá en trabajar con ellas en cualquiera de los usos á que 
se destinan, r e c h a z á n d o s e si el deterioro sufrido fuese mayor que 
el ordinariamente observado. 

3. a Para la a d m i s i ó n en el Arsenal de los a r t í c u l o s contratados 
habrá do preeeder su reconocimiento por medio de una C o m i s i ó n 
nombrada ad-hoc, s o m e t i é n d o s e aquellos que lo necesiten á las 
prnobis que la misma C o m i s i ó n juzgue necesarias para formar j u i 
cio de su calidad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estuviese conforme con el resultado del re -
coiiooitniento al sarle desechados los a r t í c u l o s qua presentase, podrá 
[«íUmar dentro de l i s veinticuatro hora^ siguientes contra el acuerdo 
de la Comis ión , ver i f icándose entonces otro reconocimiento por Co-
mUiou superior, la cual re so lverá en definitiva sobre la admis ión 
ó uo admis ión de los espresados ar t ícu los . 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L C U M P L I M I E N T O 
D E L CONTRATO». 

4. a L a s proposiciones qua se pres rntan podrán comprender uno 
0 uiis lotes de los cinco que abraza el grupo, y las rebajas que en ella 
86 hagan, así como tambiem aquellas á que pudiera dar lagar en 

caso la licitxcion ora!, se e spresarán en un tanto por ciento 
^ los precios tipos, y s erán extensivas á todos los efectos do un 
toismo lote. 

5. " E l contratista en tregará en el Arsenal todos los a r t í c u l o s 
lúa le prevenga el Ordenador de Marina dol Apostadero, presen-
í d o l o s con los documentos correspondientes, s e g ú n el reglamento 
^ Contabilidad del miterial; en la inteligencia de que l a M a r i n a 

l̂o contrae el compromiso de adquirir los qua se vayan necesi
tado para las atenciones del servicio durante dos a ñ o s , s i n ' su-
Warso á canti i a i determinada, cuyo plazo se contará desde el dia 
^ que firme la resp3ctiva escritura. No obstante, como para cum-
P'̂  lo establecido t e ñ i r á el contratista que hacer acopios, la A d -

'̂Qisfcracion de Marina so obliga á recibirle, por lo menos, durante 
ejercicio del contrato, la tercera parte de los efectos que figu-

11 en la relaoion que cita la con l i c ión l .a como consumidos en 
^ afio. 

6-* Será o b l i g a c i ó n del contnt i s ta empezar el suministro des-
de trascurridos sesenta dias desde l a fecha de la a d j u d i c a c i ó n 

JuQitiva del remate por la Junta E c o n i m i c a del Apostadero, yerifi-
JJdo desde entonces las entregas que le prevenga el Ordenador del 
^" ô; pero también podrá principiarlo antes de terminar dicho plazo 
(Jef51 8̂ COaviniese> Qn cuyo caso lo av i sará por escrito al expresado 
lw8'^^rayendo Por esfce hecho las mismas obligaciones quo si hu

so trascurrido los sesenta dias citados. 

7. a L o s suministros que le prevenga el citado Ordenador los efec
tuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fechas de las 
órdenes del mismo, e n t e n d i é n d o s e que se cons iderarán como cum
plidos desde que sean introducidos en el Arsenal para BU entrega y 
reconocimiento loa efectos quo comprendan, aun cuando esto y BU re
cibo sufran demoras por causas independientes de s u voluntad. 

8. a Los efectos que fuesen desechados en los reconocimientos, los 
retirará del Arsenal el contratista inmediatamente después de haber 
trascurrido las veinticuatro horas dentro de las cuales puede reclamar 
contra el acuerdo de la Comis ión , s e g ú n la c o n d i c i ó n o.a, y la reposi
ción de los mismos la efectuará en el término do veinte dias contados 
desde el siguiente al en que tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

9. a S i en el t érmino prefijado en la oondicion 7.a dejase el contra
tista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada en la 
forma que la misma condic ión establece, ó de reponer en el s eña lado 
en la c o n d i c i ó n 8.a los desechados en los reconocimientos, siempre 
que unos y otros no excedan de l a tercera parte de los consumos de 
un año, seguir la relación que cita l a condic ión l . a , se adquirirán por 
Admin i s trac ión á su perjuicio dontro de los noventa' dias siguientes 
á ambos términos , s in l imitación do procedencias, d e s c o n t á n d o s e en las 
liquidaciones sucesivas l a diferencia que resu'te por mayores precios; 
y si en dicho plazo no fuese posible adquirirlos, se le i m p o n d r á una 
multa igual á la mitad de su valor por contrata. 

S i incurriese por tercera vez en la misma falta, podrá la A d 
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efec
tos á perjuicio del contratista, siendo de cuenta de este la dife
rencia de mayores precios y los d e m á s perjuicios que resulten al 
servicio en todo el tiempo do duración quo reste á dicho contrato. 

10. L a Admin i s trac ión de Marina se compromete á no adqui
rir los art ículos ó efectos do que trata este pliego de condiciones 
por distintos mc iios de los quo el mismo establece. 

11. E l pago de los suministros que justifique el asentista se 
e fec tuará en libramientos contra ia Tesorer ía Central de Hacienda 
pública de estas I s la s , poro si por falta de pago justificase un c r é 
dito de ciento diez pesos para el loto n ú m . 1, noventa pesos para el 
loto n ú m . 2, doscientos sesenta pesos para el lote n ú m . 8, ciento 
cuarenta pesos para el loto n ú m . 4, y doscientos sesenta pesos para 
el loto n ú m . 5 por libramientos de tres meses de fecha, t e n d r á dere
cho á pedir la resc i s ión del contrato sin dar lugar por parte de l a H a 
cienda á iudemnizacion alguna. 

12. Se fijan como g a r a n t í a s provisionales para tomar parte en la 
l ic i tación, y como fianzas para i'esponder del cumplimiento del con
trato, las cantidades siguientes: 

Para ol lote n ú m . 1... 
„ „ n ú m . 2 . . . 
» „ n ú m . 3 . . . 
„ ,, n ú m . 4.. . 
„ „ n ú m . 5 . . . 

Garant ía s 
provisionales. 

Pesos. 

30 
25 
70 
40 
70 

Fianzas . 

Pesos. 

120 
100 
280 
160 
280 

anuncios y 

Dichas cantidades se depos i tarán en la espresada Tesorería Centra l 
en m e t á l i c o ó en valores admisibles. 

L a s garant ías nrovisionales t a m b i é n podrán depositarse cu la A d 
ministración de Hioionda pública de esta provincia, pero precisamente 
en m e t á l i c o . 

13. E l contratista deberá residir en Cavite ó bien designar un 
sugeto que le represente en esta localidad, para todo lo concerniente 
á su convenio. 

14. L a l ic i tación t e n d r á lugar ante l a Junta E c o n ó m i c a do este 
Apostadero, en el dia y hora quo previamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del espediente 
de subasta quo con arreglo á lo dispuesto en R e a l ó r d e n de 6 de 
Octubre de Í 8 6 6 , son los siguientes: 

l.o Los que se causón con la pub l i cac ión de los 
pliejros de condiciones en los per iódicos of ic íales . 

2.° L o s quo correspondan s e g ú n arancel al Escr ibano por la 
asistencia y redacc ión de las actas del remate, así como por e l 
otorgamiento de la escritura- y copia original de la misma; y 

3.o Los de la impres ión do 30 • ejemplares de dicha escritura 
quo ha de entregar el contratista para uso-de las oficinas. 

16. L a escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
do coudicionesi la re lac ión citada en el mismo, l a fecha del per ió 
dico oficial en que dicho pliego so inserte, ol testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el d e p ó s i t o ó ga 
rant ía exigida, y la o b l i g a c i ó n del contratista para cumplir lo es
tipulado. 

17. L o s ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
venc ión alguna de la A d m i n i s t r a c i ó n , debiendo el contratista pre 
sentarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspon-
diento fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos 
los que carezcan de este requisito. 

18. A d e m á s de las condiciones espresadas reg i rán para este 
contrato y su públ ica l ic i tac ión las reglas de generalidad aproba
das por el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869 é insertas en las 
Gacetas de Manila n ú m s . 4 y 36 correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 4 de Marzo de 1 8 7 5 . — J o s é Arnao y R u i z . — 
V.0 B . 0 — C . A . — B a j a e l Benedicta.—Es copia, Melcltor Ordoñez . 
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CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Belaoiou de lus efectos que ae saca d púb l i ca 
subasta, con expresión de los precios tipos que han de servir p a r a l a 
misma y del consumo habido durante un ano. 

Lote n ú m . 3. 

Escolinas tablas bastardas. Unidad, 

G R U P O 11. 

Herramientas. 

Lote m í m . 1. 

Alujateó planos turtiiios 
Idem de fragua hurtidos 
Antena] las de anchüílanAr 
Armazones de hierro para s ienas . 
Azuelas de rivera . . . 
Idem de mano . . . 
Barrenas de mano ó de caracolillo 

de 11 á 25 c /m de largo 
Idem de id. de 26 id. en adelante. 
Idem de media caña d,e 11 á 25 

c/m largo. 
Idem de id. de 26 id. en adelante. 
Idem de empornar Hmh'das 
Brocas de taladro ahuecadores y 

avellanadores .surtidos 
Cepil los de dos hierros 
Idem de molduran 
Cinceles de acerosurtidos 
Cuñas de hierro para desguazar... 
Cartabones 
Destorailladoivs i ri .ngu'ares ó de 

cruz 
Escoplos da 6 á 15 iu/m de boca... 
Escoplos de 16 a '25 rn m de boea... 
Escuadras de madera y acero 
Escop los de 26 mím en adelante... 
Eerretretes . . . 
Formones de 6 á 15 m/m de boca... 
Idem de 16 a 25 id. id . 
Garlopines . . . . . . 
G a r l o p a s . . . 
Gubias de 6 (\ 15 m[m del d iámetro 

de boca... 
Idem de 16 á 25 id. id . 
Hierros para garlopas sencillos ... 
Idem para garlopines 
Idem para garlopas dobles 
Idem dobles para cepillo 
I d e m de una á cuatro canales para 

calafates 
Idem de cortar para idem 
Idem de meter pasa idem 
Idem de id. anillo para idem 
I d e m de rebatir para id. 
Hachas de hierro surtidas 
Mabujos para calaf-ites 
P i tarrazas 
Rempujos ó rebujos para calafates, 

surtidos 

Lute n ú m , 2. 

Bolos (de Macao) 
Idem (eon mangos y anillos de ma

dera) 
Bigornias hasta de 12 kgmos. de 

peso 
Idem de 13 á 50 idem idem 
Idem de 51 idem en adelante 
Hojas braceras de sierras grandes. . . 
I d e m idem de idem medianas 
Idem idem de idem p e q u e ñ a s 
L l a r e s de hierro batido para des

tornillar 
I d e m inglesas generales para idem. 
Mazas ó mazos de madera surtidos 

s e g ú n modelo 
.Serruchos de tronzar 
Idem de calar. 
Sierras de aire con muletas y ca

billas ó sean braceras. 
Jd.. de armazón ó sean de mano 

grandes. 
Tenazas deboca de, cangrejo. . . . 
Idem para brocas 
Idem calzadas de acero para cor

tar remaches. . . . . . . 
Idem de carpinteros. 
Idem suncheras 
í d e m de u ñ a cubo ó tubo 
Tornillos de mano ó anfeuallas. . . 

(Jiastí de 
anidad. 

Precio tipo. 

I'esos. Cent. 
Consumo 

en un año. 

Unidad 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

id. 
id . 

id. 
id. 
id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i i . 
¡1 . 
id . 
id . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

Unidad 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id . 
id. 
id. 

id. . , 

id. 
id . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

ü 75 
Ü 75 
1 20 
2 00 
i 50 
1 50 

0 25 
(» 30 

o 35 
0 50 
0 60 

0 60 
1 20 
l 00 
0 30 
0 75 
0 30 

0 50 
0 30 
0 35 
0 30 
0 40 
0 50 
0 30 
0 35 
1 
2 

25 
00 

70 
20 
00 

1 50 
4 00 

0 40 
2 2<> 
0 80 

-I 00 

2 80 
1 20 
I 00 

1 00 
0 90 
0 90 
1 00 
0 90 

S 

0 25 
0 30 
0 50 
0 50 
0 60 
0 50 

0 60 
0 40 
0 40 
0 40 
0 ' 40 

v i 50 
0 60 
0 80 

2 20 

1 60 ) 

1 " 10 ) 

4 00 i 
6 00 
8 00 \ 

8 
8 
4 
2 

60 
11 

87 
18 

110 
125 

7 

52 

14 
15 

2 

2 
8 
4 
1 
2 
2 

41 
45 
11 
12 

13 
22 

lOU 

27 

153 
4 

12 

9 

36 

1 

74 
8 
8 

80 
20 

78 
15 
13 

1 
5 
4 

o 
1 
9 

18 I 
43 i 

Idem id. musas ••• id. 
Idem medias c a ñ a s bastardas ••• id. 
Idem id. id. , musas id. 
L imas cuadradas bastardas de dis- í ^ 

tintas dimensiones J 

Idem id. musas de id. id id. 

Idem cuchillas bastardas de id. id. id. 

Idem id. m u í a s de id. id . » id. 
Idem medias cañas bastardas de ) • . 

id . id. / ld-

Idem id. musas de id. id 

Idem redondas bastardas de id. id. 

Idem id. musas de id. id 

Idem tablas bastardas de id. id. 

Idem id. musas de id. id. 

Idem triangulares bastardas de 
id. id, . . . 

Idem id. nin.srts de id. id. 

L o l e n ú m . 4. 

Aguantadores ó sufrideras de hierro 
Martillos de acero surtido 
Idem de e s t a ñ o / 
Idem de hierro de bola 
Idem de id. de fragua 
Machos de id . para fragua 
Mandarrias de id. 
Mazas de id. 
Paiaustres ó "paletas para al bañil es. 
Picos con corte 
Pié de cabra de hierro batido. . . . . . 
Palas de hierro cuadradas y en

cabadas. 
Palas de hierro de punta 
Picos de hierro ordinarios, y enca

bados para labrar piedra peso 
de 4 kilogramos. 

Idem con martil lo 
Punzones 6 granetes de acero . . . 
Zapapicos 

Lote n ú m , 5. 

Fraguas do distintas dimensiones 
con fuelles 

Fuelles de fragua (grandes de 
cuero surtidos) 

Idem de id. (de cuero surtido 
para fragua de c a m p a ñ a ) 

Piedra de amolar de Ubrique, de 
vuelta de 82 cpn á L metro 
diámetro . 

Idem de id. inglesas, de vuelta de 
las mismas dimensiones. 

Idem de id. ordinarias, de vuelta 
de iguales dimensiones 

Piedras de sentar filos smt idas . . . 
Tornillos de banco (de 15 á 16 c/m 

de boca) 
Idem do id. (de 12 á 14 id. i d . ) . . . 
I d . do id. (de 9 á 12 id. i d . ) . . . 
Torniquetes de hierro batido 

id, 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

id . 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 

id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

id . 
id . 

id. 
id. 
id . 
id. 

í 0100 2i8 
\ cada mim 

id . 
id. 
id . 

) O'OOS^ 
\ cada m í m 
f O'OO 418 
^ cada m;m 
í O'OO 3 [8 
í cada mim \ 
S 0-00 4 ^ ( 
| cada m|m j 
í O'OO 3(8 \ 
\ cada mpn j 
S O'OO 4 .s í 

\ cada mjm j 
f O'OO 8,8 \ 
\ cada mpn \ 

j O'OO 4[8 | 
\ cada m|m J 
f 0:00 3i8 
\ cada mira 
f 0-00 4i8 
) cada m|m j O'OO 3|8 
) cada mpn 

i" O'OO 4 ^ 
V cada mpn 1 

0 40 
60 
00 
20 

1 20 
2 00 
2 60 
2 00 
0 50 
1 00 
0 70 

Ó 90 
0 90 

1 80 
.1 40 
1 00 
0 80 

50 00 

20 00 

12 00 

50 00 

10 00 

1 
1 

40 
34 

'30 
1 

20 
60 

00 
00 
00 
10 

10 

56 

18 

2 

1 

844 

156 

32 

17 

781 

136 

85 

11 

53 
45 

4 
28 
71 
80 
23 
47 

3 
G 

100 

328 
122 

12 

45 

-4 

12 

21 

35 

30 

A r s e n a l de Cavi tc 4 de Marzo de 1 8 7 5 . — J o s é Arnao .// Ruiñi— 
V . 0 B , 0 — C . A . — R a f a e l Benedicto.—Es copia, Melchor Órdoñcz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

1). N . N. , vecino de , en propia y esclusiva repre
sentac ión , ó á nombre de, , para lo que se halla de-
bidamenfcs autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones para l a subasta del suministro de las herramien-
tas que puedan necesitarse en e l A r s e n a l de Cavite durante dos años; 
se compromete á suministrar las correspondientes al loto núm i 

ó á los lotos núms , con estricta sujeción » 
dicho pliego de condiciones, y á los precios marcados como tipos, ó 
con la rebaja de (se espresará en letra.) 

Fecha y üruia del proponentc. 
I^s copia. Melchor Ordcr»*z. 3 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central por decreto 
¡\Q la Dirección general de Hacienda, de 17 del cor
riente, para adquirir por medio de concierto público 
varios ejemplares impresos de documentos que son 
necesarios para el servicio de la Reñía de Aduanas, 
bajo el tipo en progresión descendente de 180 pesos 
y con sujeción á los modelos y püego de condiciones 
que estaran de manifiesto en ia mesa de partes de 
este Centro; se hace saber al público, para que los 
que quieran interesarse en este servicio concurran 
u esta Aduana á las doce del dia 1.° do Abri l próximo 
venidero, dia en que tendrá lugar dicho concierto. 

Manila 20 de Marzo de 1875. -P. S., P i ñ a l 

El Gapellandel Cementerio general d á parte alEzct^ 
lentísimo Sr, Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta feeha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 

PUEBLOS HOMBPWES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del l imo. S r . Director «jeueral de la Admin i s t rac ión 
Civil, 9° sacará á pública .subasta el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos da la provincia de Bataau, bajo el tipo en progres ión as
cendente de 311 pepes 71) t é n t s . amialcs y por un trienio, 
y con sugecion al pliego de condiciones publicado en el num. 287 
do la Gacela oficial, del dia 16 de Octubre del año de 1873, 
con la alteración de ia condic ión l.'i eu ouanfco so refiero al tipo. E l 
acto del remate tendrá lugar aote l a Junta de Almonedas de la misma 
Administración en la casa que ocupa calle Real de Intramuros n ú m . 7 
el dia 30 de Abri l próx imo -venidero, á las diez en punto de so ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito, estundidas en papel de sello tercero, con la garant ía correspon-
'liente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba desig-
uados para su remate. 

Biiiondo 18 de Marzo de 1875 ,—-Fé l ix Dujna . 1 

Por decreto del limo. S r . Director general de Adminis trac ión Civ i l 
de estas Is as, se sacará por segunda vez á pi íbl ica subasta la contrata 
de las obras de constrnecion de un puente en la cabecera y distrito de 
Capiz, bajo el tipo en progres ión descendente de ocho mil novecientos 
setenta pesos, catorce siete octavos cént imos , con sugecion al plano, 
presupuesto / pliego de condiciones facultativas y administrativas que 
obran en el espediente do su razón que se halla de manifiesto en la 
Secretaria sita en la segunda calle do Santo Cristo núm. 46. E l acto 
del remate tendrá lugar en la casa núm. 7, sita en la calle R e a l de 
I otra mu roa, á las diez en punto de la m a ñ a n a del dia 30 de Abril 
próximo venidero. L o s que quieran hacer proposiciones las presenta
rán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, en la forma 
acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Binondo 20 de Marzo de 1 8 7 5 . — F é l i x Dnjua. ! 

E l Capellán del Cementerio general d á p a r t e al Exorne. S r . Gobernador 
Capitán General de estas I s la s , que en esta fecha, se ha dado sepul
tura á ¿os cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
8. Miguel. 

S n r u a , . . 

Manila . . 
^nondo . 
Quiapo . . 
^ Micrne] 

2 
o 
1 

2 2 

EUROPEOS. 

•8 

^nma 
Cementerio general de Paco y Maivo 4 ele 

$lñ,~~~Rr. Gavino V i l l a Eeal. 

Manila 
Binondo... 
Quiapo 
S. Miguel . 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. M i cruel 

EUROPEOS. 

Suma. 1 % 
Cementerio general de Paco y Mar^o 5 de 187o, 

Br. Gavino Vi l la Eeal. 

E l Capellán del Cementerio general d á p a r t e a l Exce* 
lentísimo Sr. Gobernador y C a p i t á n General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

PUEBLOS 

Manila.... . 
Binondo. . 
Quiapo . . 
S. Miguel . 

Suma 

Mani l a . . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miímel . 

INDÍGENAS, 
HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

1 

EUROPEOS, 

Suma.. . . • • « • • • • • • « • • • • • • 
Cementerio general de , Paco y Marzo 6 de 1875. 

B r . Gavino i V i l l a Eeal. 

P R O V I D E N C I A S J ITDTCIALES. 

Por providencia del Sr . A l c a l d e mayor del Distrito de Quiapo, 
referente al exhoito del .luzgado de primera instancia del partido 
de Almendralejo, se cita y llama á D . Rafael Pérez de Guzmat t , 
para que dentro del térmiijo de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presente personalmente en este Juzgado para los efec
tos oportunos eii dicho exhorto. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 17 de Marzo de 1875.— 
"Domingo Pérez de Tinglé. 

Don Rafae l E s c a l a d a y López, Alcalde mayor y Juez de primera ins 
tancia del Distrito de Binondo, que de estar, en actual ejercicio 
de sus funciones el presente Éscfibanó da 'fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l ausente Márcos Luc iano , 
i indio, casado, natural de este Distrito, vecino do TrozoJ de c i n -

(•nenta años do edad, y teniente supernumerario de este .luzgado. 
j para que por el t érmino de treinta dias contados desde esta fecha, 
i se presente en este Juzo-ado 6 en la cárcel públ ica de esta pro-
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vincia, á contestar á los cargos que le resultan en la causa núm. 
4358 por quebrantamiento de c a u c i ó n juratoria, apercibido que de 
no nacerlo se sustanc iará la causa en su ausencia y rebeldía, hasta 
dictar definitira, p a r á n d o l e les perjuicios que en derecho baya luga-
para lo cual se entenderán con los Estrados del Juzgado las u l 
teriores diligencias que se practican. 

Dado en Binondo á 15 de Marzo de 1875 .—Rafae l de E s c a 
l a d a . — P o r mandudo de S. S. , Gregorio Roque. 2 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
recaída en la causa núm. 8479 contra J u a n Ramir tz y otros por 
robo, se cita, l lama y emplaza al tet-tígo Domingo Sebastian, natu
ral y vecino del pueblo de Taguig de esta provincia, para que por 
el t é r m i n o de nneve diss contados desde la publ icac ión de este 
anuncio, se presente personalmente en este Juzgado á declarar 
en la citada causa. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de Marzo de 1875.--i?a/*aí7 de Coca. 
2 

Por providencia de l S r . Alca'de mayor de este D í s t i i t o , recaída 
en la causa n ñ m . 714 que se sigue contra Mariano García y otros, 
por estafa; se cita, l lama y emplaza á los testigos ausentes Don 
J o s é Salvado, Juan Antonio y J e t é de In Cruz , para que dentro 
de l t érmino de nueve dias des-de l a ] ublicacicn en la Gaceta d t 
esta Capi ta l , se presenten personalmente en este Ju7gado, para 
declarar en dicha causa, parándo les el perjuicio que haya lugar 
en caso contrario. 

Tondo y oficio de mi cargo á 17 do Marzo de 1875.—Lcrenzo 
L u i s Quintana. 2 

J). Antonio de Pena y Entra la , Alcalde mayor Juez <le primera i n s 
tancia en propiedad de esta i n o v i n a a de Gavite, fyc. 

P o r el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Antonio Cueva, 
natural y vecino de Si lang, tributante del Cabeza m\m. 5 Don 
Macario Cosar, y procesado en la causa núm. 3277, por lesiones, 
para que por el término de treinta dias á contar desde esta fecha, 
se -presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta pro
vincia, para contestar y defenderse de los cargos que contra él 
resultan, pues si así hiciere, le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario, sustanciaré y de terminaré la causa en su ausencia 
y rebeldía , parándo le los perjuicios que hubiere lugar; y enten
d i é n d o s e las ulteriores diligencias con los Estrados del Juzgado. 
Y para que no alegue ignorancia, espido el presente. 

Dado en Cavite á 18 de Marzo de 1875,—Antonio de P e ñ a y E n 
trala .—Por mandado de S . S., Albino de Santos. " 2 

Don Miguel Sanz y Urtasun, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta prov-ncia de l " Pampanga, que o'e estar en pleno, 
ejercicio de tus funciones el infrascrito Escribano da f¿. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel D i m - I c o 

natural de E m u y , Imperio de China, soltero, de treinta y un 
años de edad, de oficio jornalero, residente en Betis y empadro
nado en l a Administracioti de Hacienda p ú b ü c a de esta provin
cia, y procesado en la causa n ú m . 3677 que se instruyo contra 
e l ^ i s m o por fuga, para que por el t émino de treinta d ías con
tados desde la primera publ icac ión del presente en la Gace'a oficial, 
se presente personalmente á este Juzgado ó á la cárcel públ ica de esta 
Cabecera; pues de hacerlo así le oiré y adminis^iaré justicia y en otro 
caso sus tanc iaré la misma en su ausencia y rebeldía hasta la defini
tiva parándole los perjuieios quo haya lugar en derecho. 

Dado en la Oasa R e a l de Bacolor 10 de Marzo de 1875.— 
Miguel Sanz .—Por mandado de S . S., Manuel Blanco. 2 

y administraré justicia, y de lo contrario, se cont inuará sustanciando 
dicha causa en sus ausencias y rebe ld ías , parándoles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro (Nueva F c i j a ) á 15 de Marzo 
de 1875,—Eduardo Gasanova. 3 

D , Antonio Vivencia del Rosario, Juez de primera instancia de esta 
provincia de l a Laguna, que de estar en el ejercicio de su cargo yo el 
Escribano doy fe'. 

P o r el presente, cito, llamo y emplazo al ausente J o s é Bombay, 
vecino de Cavint i en esta provincia, para que por el término de 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente en este Jnz~ 
gado ó en la Cárcel públ ica de la provincia, á contestar los cargos 
que le resultan en la causa nüm. 3227, que contra el mismo se 
sigue, por lesiones; en la inteligencia que de hacerlo así le oiré 
y g u a r d a r é justicia en lo que la tuviere, apercibido que de no 
hacerlo en dicho tórmino, sustanciaré y terminaré dicha causa ea 
su ausencia y rebeldía, pararandole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Sta , Cruz á 13 de Marzo de 1875.—Antonio Vivencia 
del Rosario.—Por mandado de S. S., Miguel Guevara. 2 

Don E d u a r d o Catal ina, Alcalde mayor en propiedad y Juez de 
pr imera instancia de esta provincia, qtte de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á todos los que se creíin 
cen derecho á los bienes relictos por D . Franc isco Galang, vecino 
que fué del pueblo de Malolos en esta provincia, para que en el 
preciso término de treinta dias, se presenten en este Juzgado coa 
los documentos de leg i t imación á hacer uso de sus derechos; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
dec laráodose por heredero á D . Apo'.onio Han Buenaventura, único 
que hasta la fecha se ha presentado. 

Dado en la Casa R e a l de B u l a c a n á 15 de Marzo de 1875.-— 
E d u rdo Catal ina .—Por mandado de S. S i , J u a n de Fermcntino. 2 

Don Cái-los Diaz Fernandez, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de esta provincia de L e y te, que de estar en el ejercicio de 
sus funciones judiciales, nosotros los testigos acompañados por faifa 
de Escribano públ ico ' damos f é . 

• 
Por el presente cito, Ur.mo y emplazo á todos los acreedores 

del chino Gaspar O í g Puatco, vecino del pueblo de Carigara. para 
que en el t érmino de cuarenta dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezcan en este Juzgado bien por t-í ó 
por medio de apoderado legalmente constituido, á hacer UPO del 
derecho de quo HO crean asistidos en los autos de concur í -o nece
sario del referido chino, apercibidos i que de no verificarlo les pa
rará (1 perjuicio que haya lugar. 

Dado e u ' T a d o b a n á 19 de Knero de 1875.— Carlos Diaz Fer
nandez.—Por mandado de 8. S . , Esperidion Brillo Gine's.— Martiw 
Hidalgo, ' • 2 

7.a SECCION. 

T E L É G R A F O S . —KSTA.OION O K N T RA L. 
Observaciones atmosféricas verificadas á ras doce del d ía 23 de Mar::" 

de 1875. 

D . JBduardo Casanova, Alcalde mayor y Juez de primera instancia de 
esta provincia de Nueva E c i j a , $c-, Sfc. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por primern, segunda y 
tercera vez, á los ausentes Oiriáco Salazar, Aniceto Qaijano y 
los llamados Vicente, Pedro y Lui s , el primero natura! del pueblo 
de Hagonoy de la provincia de Bulacan y vecinos de S. Is iaro. de 
esta provincia, del baraugay de D. A n d r é s Encarnac ión , de treinta 
y cinco años de edad, hijo de ^Pascuil y do Prtfdbnoia Sunga ya di
funtos, de estatura regular, cuerpo delgado, color moreno, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, con un lunar en la mandíbu 'a superior 
lado izquierdo; y el segundo, ind;o, casado, natural de Gapan y ve 
cino de Aliaga, de treinta y cin^o años do edad, del bnrangay de 
D . Gregorio Javier, de oficio labrador, de estatura regular, pelo 
y cejas negros, nariz y boca regulares, ojes pardos, batha peca, cara 
larga, cuerpo regular y pelo peludo; procesados en la causa n ú m a o 
1904 que se sigue en este Juzg.ulo por robo en cuadrilhi , para 
que por el término de treinta dias contados desde la fecha, ge 
presenten en este .luzgado ó en sus cárce l e s á contes íar á los c a r 
gos que contra los mismos resaltan; pues de hacerlo as les oiré 

rüNTO 
DE LA OBSKU-

VACIOK. 

ESTADO D E L 

C l K L O . VIENTO. TIEMPO. BAUÓÍI.c TKKM.0 

Manila 
Oavite 
Restinga 
Corregidor.., 
Ca lamba 
MP' 
Bataneas.... 
Taiil. r. 
P. Santiago 
B ulacan . . . 
Bacolor 
Tarlac 
Lhnrayen..... 
Bóliaáó. . 
Dagupau. 
S. Fernando 
Camión 
Vigau . . 
Laoag . . 

Manila 1 

.. Acelajado, 
. id 

.. Despejado. 
,. id-
. Claro. 
. Nublado. 
. id . 
. id. 
. I'espejado. 
. Nublado. 
. A!go-id. 
. Acelaj ido. 
. Despejado 
. Atel > jado. 
. id. 
. Despejado. 
. Acelaj -do-
. Cluro. 
. Aeé) ajado. 
2 de Marzo di 

NO. flojo. 
NO. id. 
N". fresquitn. 
N, flojo. 
O. flojo, 
lí. id. 
B. id. 
NE, fresquito. 
E . flojo. 
Calm 'i. 

id. 
NK. flojo. 
NO. id, 
N. fresquito 
N . c draoso. 
NO. fresquito. 
N. flojo. 
NO. id. 
tí. fresco. 
1875 .—El Gefe 

Bneno. 
' id. 

Cálido 
id. 

Seco. 
Lluvioso. 
Bueno. 
Regid ar. 
Bueno, 
Húmedo. 
Bueno, 
Seco. 
Bueno. 
Húmedo, 
fc'eco. 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 

de servic 

761'25 
76i'95 
TG-toO' 
757;00 
76675 
76'65 

76800 
ree'ss 
761'70 

77'35 

75(5'70 
773-75 

7.í'ü0 
7 7'30 
75'75 
76*75 

io, S . 

28'80 
2Í)'50 
2!)'00 
L'fl'OO 
3075 
26,23 
28 50 
30'98 
29188 

:U'90 

29'90 
(29'80 
29:50 
30'00 
28'50 
27-75 

Real . 
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